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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

IXTLÁN, MICHOACÁN

RANGOS PARA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA Y RANGOS PARA LA ADQUISICIÓN

ENAGENACIÓN, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIONES DE SERVICIOS

ACTA NÚMERO 11
CUARTA SESIÓN ORDINARIA

En la cabecera municipal de Ixtlán de los Hervores, Municipio de Ixtlán, Michoacán de
Ocampo, siendo las 13:00 horas del día 25 de octubre de 2021, dos mil veintiuno, de
conformidad con los artículos 35, 36, 37, 38, 39, 64 y demás relativos a la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, previo citatorio se reunieron en el recinto
oficial de la Presidencia Municipal, los integrantes de Cabildo: Presidente Municipal, Ing.
César Enoc Tamayo Herrera; Síndica Municipal, C. Ana María del Río Gómez; así como
los Regidores, C. Raúl Torres Velázquez, C.P. Yadira Gutiérrez Gómez, C. Geraldin
Guadalupe Garibay Díaz, C. Irma Martínez Rodríguez, C. Guadalupe Becerra Bustamante,
C. José de Jesús Solano Chávez, C. Gabriela León Márquez, para llevar la sesión Ordinaria
del H. Ayuntamiento, sometiendo a consideraión del Pleno el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .
10.- Propuesta y en su caso aprobación de la Instalación del Comité de Obras Públicas,
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones de Servicios de Bienes
Muebles e Inmuebles del Ayuntamiento de Ixtlán, Michoacán.
11.- . . .
12.- . . .
13.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................
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10.- Propuesta y en su caso aprobación de la Instalación del Comité
de Obras Públicas, Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos
y Contrataciones de Servicios de Bienes Muebles e Inmuebles del
Ayuntamiento de Ixtlán, Michoacán, con todos sus lineamientos
y contenidos aprobados por el H. Cabildo de este Municipio ,
determinándose la integración con todas y cada una de las facultades
señaladas en el citado Reglamento y por las personas que ostentan
los siguientes cargos quedando de la siguiente manera:

I. Por un Presidente, que será el titular de la Administración
Pública Municipal, Ing. César Enoc Tamayo Herrera;

II. Un Secretario, que será el Secretario del Ayuntamiento,
Lic. Oscar Omar Garibay Torres;

III. Con un Regidor de cada una de las fuerzas políticas que
constituyen el Ayuntamiento, que fungirán como vocales:

C. Gabriela León Márquez.
Psic. Geraldin Guadalupe Garibay Díaz.
C. José de Jesús Solano Chávez.
C. Yadira Gutiérrez Gómez.
C. Guadalupe Becerra Bustamante.

IV. La Síndico Municipal, Vocal, Lic. Ana María del Río
Gómez;

V. El Oficial Mayor, Vocal, C.P. Luis Ángel Cervantes
Martínez;

VI. El Contralor Municipal, Vocal, C. Sonia Zaret García
Barceló (Encargada de Despacho);

VII. El Tesorero Municipal, Vocal, Ing. Rodrigo Ferrer Barajas;
y,

VIII. El Director de Urbanismo y Obras Públicas, Vocal, Arq.
América Violeta González Flores.

Una vez expuesta se analiza la propuesta por los integrantes de
Cabildo del préstamo referido, el Secretario del Ayuntamiento lo
somete a votación, siendo aprobada por unanimidad de votos del
Honorable Cabildo.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Punto número 13 del orden del día.- Clausura de la sesión; el
Presidente Municipal, Ing. César Enoc Tamayo Herrera; señala no
habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente
Sesión Ordinaria, siendo las 16:11 horas del día lunes 25 de octubre
de 2021, dos mil veintiuno. Se levanta para constancia la presente
acta, firmando de conformidad los integrantes del Ayuntamiento
que en ella intervinieron, en mi carácter de Secretario de H.
Ayuntamiento, Lic. Oscar Omar Garibay Torres. Doy Fe.

Presidente Municipal, Ing. César Enoc Tamayo Herrera.- Síndica
Municipal, C. Ana María del Río Gómez.- Regidores, C. Raúl
Torres Velázquez.- C.P. Yadira Gutiérrez Gómez.- C. Geraldin
Guadalupe Garibay Díaz.- C. Irma Martínez Rodríguez.- C.

Guadalupe Becerra Bustamante.- C. José de Jesús Solano Chávez.-
C. Gabriela León Márquez.

_____________________________________

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE COMITÉ DE OBRA PÚBLICA,
ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL

MUNICIPIO DE IXTLÁN, MICHOACÁN.

En la Poblacion de Ixtlán de los Hervores Michoacán siendo las
15:30 horas del día 11 de noviembre del 2021, en el inmueble de la
Presidencia Municipal dentro de las instalaciones que ocupa la
sala de juntas del Honorable Cabildo del municipio Ubicadas en la
calle Juárez sin número, de la Colonia Centro, en la Localidad de
Ixtlán de los Hervores, Michoacán; estando presentes los CC. Ing.
Cesar Enoc Tamayo Herrera, Presidente de Comité de Obra; Lic.
Oscar Omar Garibay Torres, Secretario; Síndica, Lic. Ana María
del Rio Gómez, como Vocal, Regidores; C. Gabriela León Márquez,
Psic. Geraldin Guadalupe Garibay Díaz, C. José de Jesús Solano
Chávez, C. Yadira Gutiérrez Gómez, C. Guadalupe Becera
Bustamante, Vocales, C.P. Luis Ángel Cervantes Martínez, Oficial
Mayor; Ing. Rodrigo Ferrer Barajas, Tesorero Municipal; Arq.
América Violeta González Flores, Directora de Urbanismo y Obras
Públicas; C. Sonia Zaret García Barceló, Encargado del Despacho
de Contraloría Municipal, como Vocales del Comité de Obra todos
como integrantes del Comité de Obra Pública, Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios
de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Ixtlán,
Michoacán, para lo cual se lleva a cabo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
03.- Autorización de Rangos para la Contratación de Obra
Pública y Rangos para la Adquisición, Enajenación,
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Municipio
de Ixtlán Michoacán.
4.- . . .
5.- . . .

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Tercer Punto del orden del día.-  Autorización de Rangos para la
Contratación de Obra Pública y Rangos para la Adquisición, Enajenación,
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Municipio de
Ixtlán, Michoacán, se pone a consideración de los presentes por parte
del Presidente Municipal la autorización de los Rangos para la
Contratación de Obras pública, Adquisición, Enajenación,
Arrendamientos y Servicios quedando de la siguiente manera:

Rangos para la Adjudicación de Obras Públicas en el Municipio
de Ixtlán:

HASTA $750,000.00 * ADJUDICACIÓN DIRECTA 

DE $750,001.00 A $2’500,000.00 * 
INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS (FISICAS O MORALES) 

A PARTIR DE $2’500,001.00 * LICITACIÓN PÚBLICA 
* A LOS RANGOS ESTABLECIDOS SE LE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOS AGREGADO (IVA) 
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Rangos para la adjudicación de Adquisición, Enajenación,
Arrendamientos Y Contratación De Servicios en el Municipio
de Ixtlán:

Después de ser puesto a consideración de los miembros del Comité
se llega al siguiente:

ACUERDO 001/2021. Una vez analizadas los Rangos para la
Contratación de Obras Pública, Adquisición, Enajenación,
Arrendamientos y Servicios; se somete a votación y es aprobada
por unanimidad de los miembros presentes de éste Comité.

Cuarto Punto del orden del día.-  Otros Asuntos, no habiendo
ninguno por desahogar.

HASTA $350,000.00 * ADJUDICACIÓN DIRECTA 

DE $350,001.00 A $1’000,000.00 * INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS (FISICAS O MORALES) 

A PARTIR DE $1’000,001.00 * LICITACIÓN PÚBLICA 
* A LOS RANGOS ESTABLECIDOS SE LE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOS AGREGADO (IVA) 

Quinto Punto del orden del día.-  Agotado el orden del día se da
por terminada la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Obra
Pública, Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios de Bienes Muebles e Inmuebles del
Municipio de Ixtlán, Michoacán, siendo las 15:52 horas del día 11
mes de noviembre de 2021, la que se levanta para su cumplimiento
en el Municipio de Ixtlán, Michoacán, firmando los que en ella
intervinieron.

Ing. Cesar Enoc Tamayo Herrera, Presidente del Comité.- Lic. Oscar
Omar Garibay Torres, Secretario.- Lic. Ana María del Río Gómez,
Vocal.- C. Gabriela León Márquez, Vocal.- Psic. Geraldin Guadalupe
Garibay Díaz, Vocal.- C. Yadira Gutiérrez Gómez, Vocal.- Ing.
Rodrigo Ferrer Barajas, Vocal.- C.P. Luis Ángel Cervantes Martínez,
Vocal.- C. José De Jesús Solano Chávez, Vocal.- C. Guadalupe Becera
Bustamante, Vocal.- Arq. América Violeta González Flores, Vocal.-
C. Sonia Zaret García Barceló, Vocal. (Firmados).
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